
Santiago, ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTO: 

En este procedimiento tramitado ante el Vig simo Juzgado Civil deé  

Santiago  bajo  el  rol  N 24028-2015,  caratulado  Vidal  Villegas  Luz° “  

Ang lica y otro con Liberty Compa a de Seguros Generales y otros ,é ñí ”  

por sentencia de fecha veinte de marzo de dos mil dieciocho el tribunal 

de primer grado admiti  las excepciones de falta de legitimaci n activa yó ó  

pasiva  respecto  de  Luz  Ang lica  Vidal  Villegas  y  Seguros  Falabellaé  

Corredores Limitada, respectivamente, y rechaz  en todas sus partes laó  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  civiló  

contractual intentada por Carlos Saldivia Vidal, sin costas.

Apelado este fallo,  fue revocado  por la Corte de Apelaciones de 

Santiago  mediante  sentencia  de  cuatro  de  noviembre  de  dos  mil 

diecinueve, decidi ndose en su lugar que la demanda queda acogida soloé  

respecto  de  la  demandada  Servicios  e  Inversiones  Falabella  Limitada, 

conden ndola a pagar la suma de $11.090.000, m s costas.á á

Contra  este  ltimo  pronunciamiento  la  demandada  Servicios  eú  

Inversiones Falabella Limitada dedujo un recurso casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que el recurrente de nulidad sustancial atribuye a la 

sentencia impugnada diversos errores de derecho en el razonamiento que 

condujo  a  los  juzgadores  a  acoger  la  demanda  contra  Servicios  e 

Inversiones  Falabella  Limitada,  denunciando  infringidos  los  art culosí  

1545, 1546, 1556, 1698 inciso 1 , 1702, 1704, 1712, 2116 y 2131 del°  

C digo  Civil,  en  relaci n  con  el  art culo  426  del  C digo  deó ó í ó  

Procedimiento Civil y lo dispuesto en los art culos 502, 524 N 3 y 528í °  

del C digo de Comercio. ó

En  un  primer  apartado,  quien  recurre  acusa  contravenci n  deó  

normas reguladoras de la prueba en la determinaci n del valor comercialó  

del  veh culo  cuya  indemnizaci n  se  pretende,  argumentando  que  laí ó  

documental consistente en la factura de compra de casi dos a os antes delñ  
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siniestro ser a insuficiente para acreditar el da o reclamado, ya que noí ñ  

considera el desgaste propio del uso. Del mismo modo, tambi n en elé  

mbito probatorio, los juzgadores no habr an apreciado correctamente laá í  

prueba instrumental donde consta que fue el propio demandante quien 

limit  el Pago Autom tico de Cuentas a la suma de dinero equivalente aó á  

1,54 Unidades de Fomento. Refuerza lo anterior la carta de 10 de agosto 

de 2015 mediante la cual el Banco Chile inform  al Sr. Saldivia que eló  

pago del seguro dej  de descontarse en raz n del aumento de la prima.ó ó  

Por lo tanto, habi ndose demostrado que el no pago del seguro obedecié ó 

a  un  actuar  del  propio  mandante  que  limit  el  monto  a  descontaró  

directamente ante su Banco, entonces no cab a reprocharle a la demandaí  

el incumplimiento del mandato. 

Lo anteriormente  expuesto  deviene  -seg n  afirma-  en  laú  

transgresi n de normas decisorio litis, pues se vulnerar a tanto la fuerzaó í  

obligatoria  de  los  contratos  como el  efecto relativo de los  mismos,  al 

atribuir responsabilidad a la demandada por consecuencias que provienen 

de  actos  ejecutados  por  el  propio  demandante  ante  su  banco.  En su 

parecer, los jueces incurrir an en un error al situar la negativa del bancoí  

a descontar la prima del seguro dentro del mbito de responsabilidad deá  

la demandada, ya que el banco dej  de hacerlo nicamente en raz n deló ú ó  

tope que indic  el propio demandante. Tal conducta vulnerar a, adem s,ó í á  

el principio de buena fe, ya que el cumplimiento del mandato conferido a 

la demandada requer a necesariamente que no existiera impedimento oí  

restricci n alguna en el banco del Sr. Saldivia. Luego, si los juzgadores deó  

alzada arribaron a la conclusi n que la demandada deb a cubrir el da oó í ñ  

en lugar de la compa a de seguros, entonces debi  estarse al contrato deñí ó  

seguros en cuanto manda que la indemnizaci n corresponde al valor deó  

mercado del veh culo y no al precio de adquisici n. Finalmente, tambi ní ó é  

se infringir an normas del mandato, ya que su parte habr a dado cabalí í  

cumplimiento  a  sus  obligaciones,  sin  que  pueda  atribu rseleí  

responsabilidad alguna en el impedimento de cargo de la prima en la 

cuenta corriente del demandante.
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Por las razones expuestas  concluye solicitando que se invalide la 

sentencia  impugnada  y  se  dicte  otra  de  reemplazo  que  rechace  la 

demanda. 

SEGUNDO: Que para una adecuada comprensi n del  recursoó  

conviene consignar los siguientes antecedentes del proceso:

a)  Luz  Ang lica  Vidal  Villegas  y  Carlos  Andr s  Saldivia  Vidalé é  

interpusieron  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

incumplimiento  contractual  contra  Liberty  Compa a  de  Segurosñí  

Generales S.A., Seguros Falabella Corredores Limitada, Banco Chile, y 

Servicios e Inversiones Falabella Limitada. Exponen los demandantes que 

con  fecha  8  de  agosto  de  2013  contrataron  la  P liza  de  Seguroó  

N 47372052,  por  intermediaci n  de  la  demandada  Seguros  Falabella° ó  

Corredores Limitada, para asegurar el veh culo marca Hyundai, modeloí  

Veloster, patente FXLB-12. Paralelamente, confiri  mandato N 47372052ó °  

a la tambi n demandada Servicios e Inversiones Falabella Limitada paraé  

que,  actuando en su representaci n,  solicitara  al  Banco Chile  que lasó  

cuotas de la prima fueran cargadas en su cuenta corriente mediante pago 

autom tico de cuentas,  previendo incluso el  evento de aumento de laá  

prima.  En  este  contexto  contractual  -a ade-  ocurri  que  el  veh culoñ ó í  

asegurado fue robado el d a 20 de junio 2015,  y cuando denunci  elí ó  

siniestro en Liberty Compa a de Seguros Generales S.A., sta ltima leñí é ú  

comunic  que la p liza hab a sido cancelada por atraso en el pago de laó ó í  

prima. Al consultar en el Banco Chile, le respondieron que el pago de las 

cuotas  no  se  pudo  seguir  cargando  en  la  cuenta  corriente  desde  el 

momento  en  que  aument  el  monto  de  la  prima  mensual,  y  luego,ó  

cuando  acudi  a  Servicios  e  Inversiones  Falabella  Limitada  en  suó  

condici n de mandataria para gestionar el pago autom tico del seguro,ó á  

no obtuvo una respuesta. En raz n de lo expuesto estima que todos losó  

demandados han incurrido en un incumplimiento contractual, a saber: la 

compa a  de  seguros,  al  no  otorgar  la  cobertura  contratada  y  noñí  

comunicar  al  asegurado que la prima estaba impaga;  la  corredora de 

seguros, al no tramitar el siniestro; mientras que Servicios e Inversiones 
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Falabella  Limitada  y  el  Banco  Chile,  por  incumplir  el  mandato  e 

interrumpir  el  pago  autom tico  de  la  prima  sin  comunicarle  dichaá  

situaci n,  manteni ndolo  en  la  errada  creencia  que  su  seguro  segu aó é í  

activo  y  vigente.  Por  estos  motivos  concluye  solicitando  que  las 

demandadas  sean  condenadas  a  pagar  la  suma  de  $11.090.000, 

correspondiente al valor comercial del veh culo siniestrado, m s reajustes,í á  

intereses y costas.

b) Contestando, el  Banco de Chile opuso excepci n de falta deó  

legitimaci n activa de Luz Ang lica Vidal Villegas, aludiendo que ella noó é  

es cuenta correntista del banco ni parte en el mandato de pago. Y en 

cuanto  al  incumplimiento  contractual,  expuso  que  fue  el  propio 

demandante Carlos Saldivia Vidal quien contrat  el Pago Autom tico deó á  

Cuenta directamente en la p gina web del banco con fecha 14 de agostoá  

de 2013, y fij  como monto l mite a pagar la suma equivalente a 1,54ó í  

Unidades de Fomento. Por lo tanto, el Banco no habr a incurrido ení  

incumplimiento alguno, ci ndose estrictamente a los t rminos en que fueñé é  

contratado el Pago Autom tico de Cuenta. á

c)  Contestando,  Liberty  Compa a  de  Seguros  Generales  S.A.ñí  

opuso excepci n de falta de legitimaci n activa de Luz Ang lica Vidaló ó é  

Villegas, por no ser parte del contrato de seguro. Y en cuanto al fondo, 

niega un incumplimiento de su parte se alando que el contrato de seguroñ  

termin  por no pago de  la  prima,  circunstancia  que  fue  comunicadaó  

mediante carta enviada al domicilio del asegurado en octubre del a oñ  

2014. 

d)  Contestando, Seguros Falabella Corredores Limitada y Servicios 

e Inversiones Falabella Limitada instaron por el rechazo de la demanda 

se alando que no puede generarse responsabilidad civil con ocasi n de unñ ó  

contrato de seguro que termin  por no pago de la prima. Menos a n,ó ú  

a aden, cuando fue el propio demandante quien con fecha 14 de agostoñ  

de 2013  limit  el monto del Pago Autom tico, pues fue esa limitaci n loó á ó  

que impidi  que se pudieran seguir descontando las cuotas una vez queó  

subi  la prima. Por ende, la negligencia recaer a en la parte demandanteó í  
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ya que durante nueve meses no habr a advertido la situaci n en su cuentaí ó  

corriente.  Ahora  bien,  en  particular,  la  demandada  Seguros  Falabella 

Corredores  opuso la  excepci n de falta  de legitimaci n  activa de Luzó ó  

Ang lica Vidal Villegas,  por no ser parte del contrato de corretaje deé  

seguros,  y  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasiva  de  su  parte,ó ó  

aduciendo que su obligaci n era puramente de intermediaci n. Por suó ó  

parte, la demandada Servicios e Inversiones Falabella Limitada opuso a 

su favor la excepci n de falta de legitimaci n pasiva, argumentando queó ó  

el mandato para el Pago Autom tico de Cuenta fue conferido al Bancoá  

Chile.

e) La sentencia de primer grado admiti  la excepci n de falta deó ó  

legitimaci n  activa  respecto  de  la  demandante  Luz  Ang lica  Vidaló é  

Villegas  y  la  falta  de  legitimaci n  pasiva  de  la  demandada  Segurosó  

Falabella Corredores Limitada, para luego, al emitir pronunciamiento de 

fondo, rechazar la demanda deducida por Carlos Saldivia Vidal contra 

Liberty Seguros Generales S.A., Banco de Chile y Servicios e Inversiones 

Falabella Limitada.

f )  El fallo de alzada  revoc  lo resuelto, y en su lugar decidi  queó ó  

se acoge la demanda de Carlos Saldivia Vidal solo respecto de Servicios e 

Inversiones  Falabella  Limitada,  conden ndola  a  pagar  la  suma  deá  

$11.090.000 por el da o ocasionado con su incumplimiento contractual.ñ  

TERCERO: Que la sentencia impugnada estableci  los siguientesó  

hechos que resultan pertinentes en lo que aqu  viene debatido:í

a)  El  demandante  Carlos  Saldivia  Vidal  es  beneficiario  de  una 

p liza de seguros respecto del veh culo de su propiedad marca Hyundaió í  

modelo  Veloster,  patente  FXLB-12,  emitida  por  Liberty  Seguros 

Generales S.A. con fecha 6 de agosto de 2013. 

b) El  mismo  d a  6  de  agosto  de  2013,  por  intermediaci n  deí ó  

Seguros  Falabella  Corredores  Limitada,  el  beneficiario  de  la  p lizaó  

suscribi  un mandato con Servicios e Inversiones Falabella Limitada, bajoó  

el  N 47372052,  para  que en su representaci n  solicitara  al  Banco de° ó  

Chile cargar en su cuenta corriente las cuotas de la prima del seguro 
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contratado, y en el evento que el seguro se renovara con una prima de 

un monto distinto o superior al contemplado en la propuesta, Servicios e 

Inversiones Falabella Limitada asum a la obligaci n de seguir recaudandoí ó  

las cuotas mensuales haciendo uso de este mismo mandato y con cargo a 

la misma cuenta corriente. 

c ) Del mandato se puede establecer la obligaci n de Servicios eó  

Inversiones Falabella Limitada, en orden a solicitar al Banco de Chile el 

cargo de la prima a la cuenta corriente del demandante, y en caso de 

aumento de la prima, a seguir recaudando las cuotas haciendo uso del 

mandato y con cargo a la misma cuenta corriente. 

d) Durante un per odo de nueve meses no se cargaron las cuotasí  

correspondientes a la prima de la p liza, lo que deriv  en el t rmino deló ó é  

contrato de seguro.

e) El d a 20 de junio de 2015 personas desconocidas sustrajeron elí  

veh culo  asegurado,  y,  contactada  la  compa a  de  seguros  por  elí ñí  

beneficiario, fue informado que el siniestro no se pod a registrar ya que laí  

p liza sal a como anulada en la base de datos.ó í

f )  El valor comercial del veh culo asegurado, esto es, del Hyundaií  

modelo Veloster, patente FXLB-12, a o 2013, asciende a $11.090.000.ñ

CUARTO: Que,  sobre  la  base  del  supuesto  f ctico  antesá  

rese ado, los juzgadores arribaron a la decisi n de acoger la demandañ ó  

reflexionando en el considerando quinto que habi ndose acreditado la“ é  

obligaci n de la mandataria Servicios e Inversiones Falabella Ltda., deó  

gestionar el pago a trav s del cargo autom tico en la cuenta corriente delé á  

demandante  de  autos,  y  de la  recaudaci n  en  la  eventualidad  de unó  

aumento  en  el  valor  de  la  prima,  resulta  de  carga de  la  mandataria 

probar  que  cumpli  su  obligaci n  contractual,  de  acuerdo  a  lo  queó ó  

disponen los art culos 1698 y 1547 del C digo Civil.  í ó ”

Luego, el basamento sexto agrega que “de la prueba rendida, no 

existe  ning n  antecedente  que  se  refiera  al  cumplimiento  de  lasú  

obligaciones del mandatario, en especial, si la posibilidad de un aumento 

de  la  prima fue  expresamente  pactada.  En este  sentido,  la  limitaci nó  
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sobre el monto que se ala el Banco de Chile para justificar el no pago deñ  

la prima, no es justificaci n para la mandataria Servicios e Inversionesó  

Falabella Ltda.,  toda vez que como se ha se alado,  no ha acreditadoñ  

haber  realizado  ninguna  gesti n  tendiente  a  cumplir  el  encargo  y  laó  

obligaci n correlativa, lo que resulta ser obligatorio por lo dispuesto en eló  

art culo 1545 del C digo Civil, en el sentido que el contrato celebrado esí ó  

una ley para las partes, y porque es de la esencia del mandato, realizar 

las  gestiones  encomendadas  por  el  mandante.  En  este  sentido,  el  no 

realizar la gesti n contratada, gener  por una parte el incumplimiento enó ó  

el pago de la prima, y consecuencialmente, el t rmino del contrato deé  

seguro entre el demandante y Liberty Compa a de Seguros Generalesñí  

S.A.  En  este  sentido,  acreditado  el  incumplimiento,  ste  se  presumeé  

culpable, y en el caso de marras, el mandatario no prob  haber empleadoó  

la  diligencia debida.  Por ltimo, el  mandatario  se constituy  en moraú ó  

desde que no cumpli  su obligaci n dentro del espacio de tiempo en queó ó  

pudo ejecutarse, esto es, desde el primer rechazo del cargo a la cuenta 

corriente  del  demandante  hasta  la  fecha  en  que  se  puso  t rmino  alé  

contrato de seguros, seg n lo dispone el art culo 1551 N 2 del C digoú í º ó  

Civil.”

Finalmente, el motivo octavo concluye se alando que  ñ establecida“  

la responsabilidad contractual, surge el derecho para el otro contratante 

de solicitar que se indemnicen los perjuicios que resulten de la infracci nó  

del contrato, seg n lo dispone el art culo 1553 N 3 del C digo Civil. Esú í ° ó  

necesario,  en  esta  etapa,  determinar  el  da o  sufrido  producto  delñ  

incumplimiento contractual,  que, en la especie,  se puede establecer en 

relaci n al valor comercial del veh culo asegurado, esto es, un Hyundaió í  

modelo  Veloster,  patente  FXLB-12,  a o  2013,  que  corresponde  añ  

$11.090.000 (once millones noventa mil pesos).”

QUINTO: Que al examinar los antecedentes del proceso antes 

rese ados  se  observa  una  evidente  contraposici n  entre  los  hechosñ ó  

asentados en la causa y aquellos postulados en el libelo de casaci n, pues,ó  

contrariamente a lo que sostiene el recurrente, la sentencia ha tenido por 
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establecida tanto la obligaci n contractual como el incumplimiento de laó  

misma  por  parte  de  la  demandada  Servicios  e  Inversiones  Falabella 

Limitada, junto con el monto del da o provocado. Por lo tanto, parañ  

tener xito en su recurso,  el  impugnante requiere modificar  e instalaré  

hechos distintos de aquellos que vienen fijados en la sentencia, y, con tal 

prop sito,  orienta  sus  alegaciones  hacia  una  eventual  ó infracci n  deó  

normas reguladoras de la prueba en el razonamiento que estableci  eló  

supuesto f ctico que viene determinado en la causa. á

SEXTO:  Que  as  planteado  el  recurso  de  casaci n  resultaí ó  

necesario  detenerse  primeramente  a  revisar  los  argumentos  en que se 

sustenta la supuesta infracci n de leyes reguladoras de la prueba, teniendoó  

en  consideraci n  que,  para  tal  efecto,  estas  normas  se  entiendenó  

vulneradas  cuando  los  sentenciadores  invierten  el  onus  probandi, 

rechazan  las  pruebas  que  la  ley  admite,  aceptan  aquellas  que  la  ley 

rechaza, o desconocen el valor probatorio de las que se produjeron en el 

proceso cuando la ley les asigna uno determinado de car cter obligatorioá  

o alteran el orden de precedencia que la ley les diere.

S PTIMO:  É Que  en  la  tarea  antes  anotada  y  analizados  los 

antecedentes  del  proceso,  ha de descartarse  contravenci n  ó del  art culoí  

1698 del C digo Civil, ya que esta norma se infringe cuando la sentenciaó  

obliga a una de las partes a probar un hecho que corresponde acreditar a 

su contraparte, esto es, si se altera el onus probandi, lo que en la especie 

no  ha  ocurrido.  En  efecto,  fue  la  prueba  aportada  por  la  parte 

demandante aquella que logr  acreditar la existencia de un mandato y lasó  

obligaciones que del mismo emanaban para la mandataria, junto con el 

valor comercial del veh culo siniestrado. Distinto es, ciertamente, que laí  

demandada  considere  que  el  valor  comercial  del  veh culo  fuera  unoí  

distinto, pero tal aserto deb a ser contradicho precisamente por la parteí  

demandada. 

Continuando con el estudio de las normas reguladoras de la prueba 

que el recurrente denuncia infringidas,  tampoco se advierte transgresi nó  

de los art culos 1702 y 1704 del C digo Civil, ya que el fallo no neg  í ó ó la 
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naturaleza de instrumento privado a los documentos acompa ados en talñ  

car cter al proceso, y las alegaciones del impugnante se orientan m s biená á  

a  promover  que  esta  Corte  realice  una  nueva  valoraci n  de  dichaó  

probanza, actividad que resulta ajena al recurso de casaci n. ó

Finalmente,  tampoco  se  aprecia  infracci n  del  art culo  426  deló í  

C digo ó de Procedimiento Civil en relaci n con lo dispuesto en el art culoó í  

1712 del C digo ó Civil, pues la valoraci n de la fuerza probatoria de lasó  

presunciones judiciales queda entregada a los tribunales de la instancia sin 

que resulte posible impugnar el proceso reflexivo que realiz  el juez sobreó  

la gravedad, precisi n y concordancia de los antecedentes.ó

OCTAVO: Que una vez descartada la contravenci n de normasó  

reguladoras  de  la  prueba  queda  en  evidencia  entonces  que  las 

transgresiones que denuncia el recurrente persiguen desvirtuar los hechos 

fundamentales  asentados  en  la  causa,  como  son  la  existencia  de  una 

obligaci n contractual de la demandada ó Servicios e Inversiones Falabella 

Limitada y  su  quebrantamiento,  junto  con  el  da o  provocado  por  elñ  

incumplimiento;  y  este  supuesto  f ctico  resulta  inamovible  para  esteá  

tribunal,  conforme  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, desde que ha sido establecido con sujeci n al m ritoó é  

de los antecedentes y probanzas aportadas, no siendo posible modificarlo 

por la nulidad que se revisa.

NOVENO: Que, sin perjuicio lo hasta aqu  razonado, tampocoí  

puede  pasar  inadvertido  que  las  infracciones  de  ley  denunciadas  se 

circunscriben  solo  a  aquellas  normas  aludidas  en  el  motivo  primero 

precedente,  obviando el  recurrente que la  decisi n  judicial  impugnadaó  

tambi n se sustenta en los  art culos  1547,  1551 N 2 y 1553 N 3 delé í ° °  

C digo Civil, preceptos que no fueron denunciados como infringidos peseó  

a  su  car cter  decisorio  litis.  Y este  defecto  importa,  entonces,  que  laá  

normativa  de  fondo  debe  tenerse  como correctamente  aplicada  en  la 

sentencia  que  acogi  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró ó  

responsabilidad  civil  contractual,  gener ndose  un vaci  insalvableá ó  pues 

dicha  normativa  debe  necesariamente  ser  considerada  en  el  fallo  de 
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reemplazo que se dicte en el evento de ser acogido el presente arbitrio. 

Por  lo  tanto,  aun si  esta  Corte  concordara  con los  reproches  que  se 

formulan en el recurso, estos no tendr an influencia en lo dispositivo delí  

fallo.

D CIMOÉ :  Que  a  lo  anterior  debe  agregarse  que  el  car cterá  

extraordinario del recurso de casaci n exige que su interposici n cumplaó ó  

con  las  formalidades  a  que  debe  sujetarse  el  libelo,  entre  las  cuales 

destaca  la  necesidad  de  expresar  en  qu  consiste  el  o  los  errores  deé  

derecho de que adolecer a la sentencia recurrida, y se alar de qu  modoí ñ é  

influyeron sustancialmente en lo decidido. De manera que, aun bajo los 

par metros  de  desformalizaci n  y  simplificaci n  incorporados  desde  laá ó ó  

entrada en vigencia de la Ley N 19.374, ello no exime a quien lo plantea°  

de  indicar  la  ley  que  se  denuncia  como  vulnerada  y  que  ha  tenido 

influencia sustancial  en lo resolutivo de la sentencia cuya anulaci n seó  

persigue.

UND CIMO:É  Que las motivaciones que anteceden conducen a 

concluir que el recurso de casaci n sustancial no puede prosperar y debeó  

ser  desestimado,  resultando  inoficioso  efectuar  otra  clase  de 

consideraciones.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechaza el  recurso  de  

casaci nó  en el fondo deducido por el abogado Pablo Alvarado Escobar, 

en  representaci n  de  la  demandada  ó Servicios  e  Inversiones  Falabella 

Limitada,  contra  la  sentencia  de  cuatro  de  noviembre  de  dos  mil 

diecinueve,  dictada  en  el  ingreso  rol  N 9832-18  por  la  Corte  de°  

Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Eduardo Fuentes B.ó ñ

N 27.541-2020°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B.,  Sr. Arturo Prado P., 

Sr. Mauricio Silva C. y Abogado Integrante  Sr. H ctor Humeres N. é

XPJVWDXCRY



No  firma  el  Abogado  Integrante  Sr.  Humeres,  no  obstante  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por ausencia.

XPJVWDXCRY



Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a ocho de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.

XPJVWDXCRY

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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